
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Municipalidad de Seguí una fracción de terreno que según Plano de Mensura Nº 163.999 consta de una superficie de una hectárea, sesenta y tres áreas, veinticuatro centiáreas (1 Ha., 63 As, 24 Cs), ubicada en Ejido de Seguí, Distrito Quebracho, Departamento Paraná, sobre Ruta Provincial Nº 32, esquina calle pública, con los siguientes límites y linderos:

NORTE: Recta 1-2 al rumbo S 57º 12’ E. de 163,03 m. lindando con Osvaldo D. Bolzán.

ESTE: Recta 2-3 al rumbo S. 11º 43’ O. de 82,20 m. lindando con Calle Pública.

SUR: Recta 3-4 al rumbo N. 75º 09’ O. de 152,20 m. lindando con Ruta Provincial Nº 32.

OESTE: Recta 4-1 al rumbo N. 11º 40’ E. de 132,55 m. lindando con Atilio Raúl Cogno y Otra.
ARTICULO 2°.- Los gastos de escrituración serán por cuenta del donatario a través de la escribanía que designe.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANA, SALA DE SESIONES, 1º de Julio de 2008.
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